
PROGRAMA DE CREDENCIALIZACIÓN PARA ADULTOS 
MAYORES 

OBJETIVO 

Contribuir al bienestar de los adultos mayores de Jalisco a través de la credencial Plan 
Venerable, con el fin de identificarse, accediendo a descuentos en diversos bienes y servicios, así 
como contar con un padrón estatal de adultos mayores 
de 60 años en el estado.  

 

 

CREDENCIAL PLAN VENERABLE     

 
Requisitos:  

 2 fotografías tamaño infantil 

 Copia de acta de nacimiento 

 Comprobante de domicilio 

 Conocer su tipo de sangre 

 Datos de una persona responsable en 
caso de accidente 

 

 

 

 

SERVICIO QUE OTORGA EL SISTEMA DIF MUNICIPAL A ESTA POBLACIÓN 

 
 Otorgar la credencial Plan Venerable a todas aquellas personas de  60 años y más 

que lo soliciten y cumplan los requisitos establecidos. 
 

 Proporcionar información a la población en general sobre los servicios y descuentos 
a obtener mediante la afiliación a la credencial Plan Venerable. 

 
 Convenios de descuento con prestadores de servicio (médico, dentista, 

laboratorios, notarías, etc.); así como diversos comercios (Zapaterías, farmacias, 
tienda de ropa, hospitales, ópticas, foto-estudios, etc.). 

 



 


